
DIVORCIO*2021-095 

DDO: ELIANA MORENO CARDENAS  

Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la parte accionante 
subsanó la demanda en término oportuno.  
 

Auto 727 
Juzgado Cuarto Familia de Oralidad 

Santiago de Cali, Abril treinta (30) de dos mil veintiuno 
 
Atendiendo el anterior informe de secretaria, por el cual se adecua la demanda a 
los requisitos previstos en el art. 82 y 368 del código general del proceso, y al 
decreto 806 de 2020, se DISPONE: 
 
1.- Admítase la demanda divorcio del matrimonio civil propuesto por Ulises Galofre 
Labrador VS Eliana Moreno Cárdenas.  
 
2.- Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la demandada 
Eliana Moreno Cárdenas, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, y 
entréguesele copias de la demanda y anexos aportados para tal fin. Efectúese la 
notificación con lo dispuesto en el Decreto 806/2020 en concordancia con el inciso 
6° del Nral. 3° del artículo 291 e inciso 4° del art. 292 del CGP. 
 
Notifíquese. 
 
El juez. -          
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